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Cero Colorado, 01 de julio del 2025.

EL ALCALDE DE LA iIUIIICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CTJANTO:

El Concejo de la Nlunicipal¡dad Dislrita¡ ds Ceno Colorado, en Sesión ordinaria N' 012-2025jvlDCC de lecha 26 de junio

del 2025 faió la moción de susoripción del Convenio de Cooperación Interinsl¡tucional entre la l\.,lunic¡palidad Dislrilal de Cero
Colorado y la Asociación de Pequeñqs Granjeros Vivienda "La Estrella de¡ Cural'.

CONSIDERANDO:

ous, la Mun¡cipal¡dad, conforme a lo sstablecido en el articulo 194' d€ la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y ll del Tilulo Prelim¡nal de la Ley Orgánica de l,¡unicipalidades, Ley N' 27972, es el gobierno promotor del desarollo local, con
personeria juridica de derecho públim y mn plena capacjdad para el cumplimi€nto de sus fines, que goza de autonomia politica,

económica y administratúa en los asuntos de su competencia y liene como fnalidad la de represenlar al vecindario, promover la
aoecua0a de los servicios públicos y el desaro¡lo inlegral, sostenible y armón¡co de su circunscripción.

Que, el numeral 26 d€l articulo 9' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, señala que conesponde al

l\,lunicipal aDrobar la celebrac¡ón de mnvsnios de coooeración nacionale intemacionalv convenios inlorinstituc¡onales.

Que, el art¡culo 41' de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, estaluye que los acuerdos son dec¡s¡ones, qu€

toma el conc6jo, refeñdas a asuntos especificos de interés público, vecinal o instituc¡onal, que expresan la voluntad d€l óeano de
gobierno para practicar un determinado acto o sujetarce a una conducta o norma ¡nsttuc¡ona

Oue, el numeral 88 4 del anlculo 88' del Texto Único de Ordenado de la Ley de Procedimiento Adminislrativo Gen6ral,
aprobado por Decrelo Supremo N' 004-2019-JUS, presclibe que las entidadss pueden cslebrar convenios coñ las'institrl¡iones del
sector privado, s¡empre que con ello se logr€ el cumplimienlo d€ su inalidad y no se vulnerc nomas dé orden público.

oue, med¡ante escrito de fecha 12 d€ nov¡embre del 2024 (Trámite Documsnlano 241112|\i108), el Presidente de la --
Asoc¡ación de Pequeños Granjeros Viv¡enda'La Estrella delCural', RolandoHuamán, peticiona el mantenimisnto, limpieza, nivelac¡ón
y apertura de vias, a efoc'lo de acceder a la electificación d8nnitiva a cargo de SEAL.

Oue, con inforne N' 1 166-202+SGMIV-G0P|-|!IDCC del06 de diciembre del 2024, elEub Gerenlo de Mantonimiento de ;

Infaestructura y Vias, colige qus, afn d€ garanlizar elbuen eslado de la maquinada solicitada se real¡ce ¡nfom€ tócnico que conlenga
la iicha con los datos del estado actual ds ¡a maquinada y necesidad de mantenimiento de ésta, con lá finalldad de asegurar $li - -.
conecto tunc¡onamiento y d¡spon¡b¡lidad.

oue, a tlavás del informe N' 584-2024-|\¡|!|ME-GAF-NIDCC del 20 de diciembre del2024, elJ€fe d€ Manl€nimiento de
lraqu¡naria y Equ¡po, Raúl José Cari Zamata, señala que pafa la e¡ecución del convenio sub exanine debe tonarss on cuenta
aspectos como el realizar mantsnimiento prevenlivo de la maquinaria, a fn de prolongar la vida útilde ésta, asi como disponer ds un

espacio adecuado para la guard¡anía de la maquinaria a brindárse.

Que, mediant€ escrito del 10 de €nero del 2025 (Tfámite Documenta o 250110W9), sl Presidsnte de la Asociación de
Pequ€ños Granjeros Vivienda'La Estrella delCural", en atención a lo requerido mn ofcio N" 001-2025-lt¡DCCiGOPI, manifesla su
aprobación a las modifcaciones delmnvenjo, asimhmo, para los fnes orespond¡entes, adjunta cop¡a certilicada notarialdel libro de
aclss de la asociación que repros€nla, en elque consta el nombramiento de la junta direcliva elegid a pafa el petiodo 2024 - 2026.

Oue, con informe N' 486-2025-SGM¡V-G0P|-M0CC de fecha 2l de abril del 2025, el Sub c€rente de Manlenimienlo de
Infraestructura y Vías, €slando al proveido N'299-2025€[4{|DCC, adjunta planos de lotización, secciones lÍpicas representativas,
tablas de movimi€nlo de tierras de las vias a i¡teNenh e información correspondiente al uso y rendimiento de cada maquinaía

Que, a través del informe N" 063-2025-MDCCiG0PI/AGOPI/SICHS de fecha 28 de abril del 2025, el Abogado de la

Gersncia de Obras Públicas e Infaestruclura, detemina la viabilidad de celebrar un conv€nio inteñnstitucional con las Asociación de
Pequeños Granjeros Vivienda'La Esfella del Cural', en beneicio de la población delsector y alrededores.

oue, mediante infome N" 388-2025-GOPI-[¡DCC de lecha 09 de junio d6l 2025, el Gerenle de Obras Públicas e
Infraestruclura, olorga conformidad técnica para la celebrac¡ón delconvon¡o, indicando que los documentos analizados cuenlan con
respaldo técnico de las áreas especializadas mnespondientes. /|.\./.ñ\.
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eue, con inform€ N" 495-2025-MDCC/GPPR de fecha 17 de junio d€l 2025, el Gersnte de Planificación, Presupuesto y

Rac¡onalización, acluando como órgano de asesoramiento r€sponsable de los procesos d€ planmcación, presupuesto y

racionalización, expresa que, sibien nó se establece un imports concreto para la ejecución delconv€nio, se cuenta con disponibilidad

presupuestal para cumpl¡r con las obligaciones establecidas

eue, con infoÍne l€gal N. 134-2025-GAJ-fvlDCC del 18 de iun¡o del 2025, el Gerento de Asesoria Juridica es de opiniÓn

que, estimando Io actuado por-unidades.orgánicas mmp€lentss, Gerencia de Obra6 PÚblicas € Infla€sfuctura, Sub Gerencia de

l\,lantenimiento de Inira€stfuctufa y vias, Ar; de sefvicios Gen€rales y Equipo lllecánico, Afsa de Mantenimienlo y Equipo' Gerencra

de P|anificación, Pr€supuesto y Raciona|izaciÓn; asi como |o pronunciado por e| pec0na| de éslas que se avocarcn en su

conocimi€nto, fesulta, desde eli:unto de vista legal, factibls aprobar, con norma municipal, la suscripció¡ del convenio en examen,

más aún si a iravés ésta s€ togrará habilitar vlas quo mejoren la transilabilidad de la población deldislriio"

Que, con conocimiento de los m¡embfos del concoio Municipal, lusgo del debate sobf€ 6l asunto mat€ria del presente en

Ses¡ón de Concejo Ordinaria N" 012-2025-MDCC, POR UIANIMIDAD, se emite elsigu¡enle;

ACUERDO:

Distrital de

ARTICULO PRIIIERO: APROBAR la suscripción d€l Convenio de Coop€rac¡ón Interinstitucional enlre la Municipalidad

hnoioloi.¿o i ri ¡to.iación de Pequeños Granjeroc VÚ¡enda 'La Estrefla del cural", ¡nstruménto y",:: 
"]i1911-":

los ásoecmca¿os án et intorme N' 486-j025-SGMIV.GOP!MDCC delsub Ger€nte de Mantenimi€nto de Infraestruclura y

ARTIoULo SEGUNDo: ENCARGAR a ta Gerencla de obras Públicas e Inlraestructura el cumplimionto del proseni€

confome a Ley.

aRTICULO TERCERO: ENCARGAR a 18 Ofcins dO secfetarla General la notif¡cación del presente y a la olcina de

Tecnologi6 d€ la Inlomación su publ¡cac¡ón en el polallveb institucional

REGÍ STRESE, COMUNf qUESE Y CÜIiIPLASE.
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